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Certificación número 28 

Yo,Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 22 de octubre de 
1998, tuvo ante su consideración la Certificación número 24 (1997-98) de la Junta 
Universitaria, en la que se remite a la consideración de los Senados Académicos una 
propuesta de enmienda a la Sección 69.2 del Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico. 

Luego de la exposición de rigor,y de discutir ampliamente este asunto, el Senado 
aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico del Colegio Universitario de Cayey solicita que 
el Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez le 
remita información adicional sobre las implicaciones de su propuesta 
de enmienda a la Sección 69.2 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico,antes de tomar una decisión sobre este 

particular y someter a la Junta Universitaria sus recomendaciones. 

Y,PARA QUE ASI CONSTE,expido la presente Certificación en Cayey,Puerto 
Rico, el día veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

S^via lubéns Castillo 
Interina 

Vo. Bo. 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente Interino 
Senado Académico 
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Jorge A. Cruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

SEGUIMIENTO ENCOMIENDA DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 

La Junta Universitaria, mediante su Certificación 24 (1997-98), determinó 
referir a la consideración de los Senados Académicos la petición de 
enmienda a la Sección 69.2 del Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico sometida por el Senado Académico del Recinto Universitario 
de Mayagüez. 

Toda vez que el referido asunto se encuntra pendiente de consideración hace 
bastante tiemplo, agradeceré nos informe la etapa en que se encuentra dicha 
encomienda, de modo que la Junta Universitaria pueda descargar su 
responsabilidad con prontitud. Para más información le incluyo copoia de 
los documentos antes mencionados. 

Anejos 

Dr. Norman I. Maldonado 
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Acta Junta Universitaria 

Página 14 
29 de octubre de 1997 

X. Propuesta de enmienda a las Secciones69.2 y 69.11 del Reglamento General 
de la Universidad de Puerto Rico,sometidas por el Senado Académico del 
Recinto Universitario de Mayagüez. 

El Ledo.Francisco Samalotinició los antecedentes del caso. Señaló que la Junta 
consideró la enmienda a la Sección 69.11 en la reunión celebrada el 8 de octubre 
de 1997. En el caso de la enmienda propuesta por el Senado Académico del Recinto 
Universitario de Mayagüez a la Sección 69.2 se propone un cambio a la tarea 
académica. O sea,se propone alterar los elementos de la tarea académica del profesor 
para que dedique media hora por cada hora de contacto semanal,en vez de seis horas 
semanales de atención individual a los estudiantes. El licenciado Samalot manifestó 
que su recomendación al respecto era que si se añaden horas en contacto directo con 
los estudiantes se tiene que bajar horas a otros elementos en la tarea académica que 
establece el Reglamento. 

Concluida la exposición de los antecedentes del caso,se presentó la moción de 
rigor,la cual fiie secundada y llevada a votación^ A esos efectos,la Junta Universitaria 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Elevar a la consideración de los Senados Académicos la Propuesta de 
Enmienda a la Sección 69.2 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico,a los efectos de que evalúen la misma y 
sometan sus recomendaciones a la Junta Universitaria. 
[CERTIFICACIÓN NÚM.24Í1997-98J1 



 

CERTIFICACION NUMERO 24(1997-98) 

Yo,Gloria de los A. Cordero, Secretaria Ejecutiva de la Junta Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria,en su reunión ordinaria celebrada 

el miércoles,29 de octubre de 1997,tuvo ante su consideración una Propuesta de 

Enmienda a la Sección 69.2 del Reglamento General de la Universidad de 

Puerto Rico, sometida por el Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez. 

Luego de ser expuestos los antecedentes del caso por el Ledo. Francisco 

Samalot Soler, Asesor Legal de la Junta Universitaria, y tras una ponderada 

discusión en tomo al mismo,la Junta Universitaria adoptó el siguiente acuerdo: 

Elevar a la consideración de los Senados Académicos la Propuesta 
de Enmienda a la Sección 69.2 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico,a los efectos de que evalúen la misma 
y sometan sus recomendaciones a la Junta Universitaria. 

Y, PARA QUT) ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico,hoy 30 de octubre de 1997. 

Gloria"ae los A.Cordero, Ed.J 
Secretaria Ejecutiva 

Vo. Bo. 

Norman I. Maldonado, M.D. 

Presidente 
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11 de abril de 1996 
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-jjLedo. Pedro G. Cruz Sánchez ó5O 

coSecretario Ejecutivo ^rn 

Junta Universitaria 
CP» 

Administración Central 

Universidad de Puerto Rico 

P. O. Box 364984 

San Juan, PR 00936-4984 

P/C: Dr. Norman I. Maldonado 

Presidente de la Universidad 

Estimado licenciado Cruz: 

Le Incluyo, para la acción correspondiente, cincuenta coplas de la 
Certificación Número 96-8 del Senado Académico del Recinto Universitario de 
Mayagüez,que contiene la recomendación del Comitéde Ley y Reglamento para 
que se enmienden las Secciones 69.2 y 69.11 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico (Horas de Oficina y Compensación Adicional). 

Cordlalmertte, 

S'tliart J. amos 

Rector 

SJR:NISR:lpm 
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iversidsd d© Puerto Rico 
RecViito Universitario de Mayagüez 

SENADO ACADEMICO 
Mayagüez, Puerto Rico 

CERTIFICACION NUMERO 96-8 

La que suscribe. Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 
Mayagüez de ia Universidad de Puerto Rico. CERTIFICA que en reunión ordinaria 
celebrada ei martes 20 de febrero de 1996.este organismo aprobó ia comunicación de 

la Prof. ina Jetter para que se evalúe ia posibilidad de aceptar que las horas de oficina 

de ios profesores sean proporcionales a las horas de contacto directo en ciases que ios 
profesores tengan en un semestre dado, 

p^tj-nmendación: 

El Comité hace las siguientes recomendaciones; 

1. Que ia primera oración de ia Sección 69.2 del Reglamento General de ia UPR. 
que rige las horas de oficina para atención individual a estudiantes y que en 

estos momentos ia fija en seis horas semanaies. sea modificada en ei sentido 

de que las horas de oficina sean ia njüasl de horas dedicadas ai contacto directo 
con estudiantes. 

Vigente 

. cta ciamonfns de la Tarea Sección 69.2 - HoraS de Onoina para
Smica m-n-i^n iníF-"-" ■"rt-dlantes 
Sección 69-2 - complemento a las labores en 
atención indivKliml de estudiantes a, 

individual de sus estudiantes. 

Ei comité recomienda que se enmienda ia Sección 69.11 para que lea; 
Vigente Propuesto 
Sección 69.11 - Compensación sección 69.11 - Compensación
Adicional 

r-nmnon<sflctones La concesión de compensaciones
adicionales debe Mlicaree y debe ser comandada "pw 

adicionales simultáneas. ® 



Certificación Número 96-8 

El Comité recomienda que se añada al Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico la Sección 69.11.1 que leerá:. 

Propuesto 

Sección 69.11.1 -

Cuando haya una tarea adicional 
compensada de contacto directo con 
estudiantes el profesor añadirá media 
hora de oficina por cada hora de 
contacto directo que viene obligado a 
brindar semanaimente. 

Las actuales secciones 69.11.1 y 69.11.2 y 69.11.3 pasarán a ser lassecciones 
69.11.2, 69.11.3 y 69.11.4 respectivamente. 

Que en caso de compensación adicional por enseñanza, se paguen
proporclonalmente las horas de trabajo que sobrepasen las 37 1/2 horas semanales. 

Esta certificación no tendrá vigencia hasta tanto sea aprobada por la Junta 
Universitaria y la Junta de Síndicos. 

Y para que asi conste, expido y remito ia presente certificación a ias autoridades 

universitarias correspondientes, bajo ei Sello de la Universidad de Puerto Rico a las 

quince dias del mes de marzo del año de mil novecientos noventa y seis,en MayagOez, 

Puerto Rico. 

amosNorma 

Secreta 

ISI 



Universidad de Puerto Rico ^ 
Recinto Universitario de Mayagúez ^ ^ 

SENADO ACADEMICO 

Mayagúez, Puerto Rico 

12 de febrero de 1996 

Miembros del Senado Académico 

\a<5t 
DE José Villarrubia 

^^residente 
Comité de Ley y Reglamento 

ASUNTO : Comunicación de la Prof. Ina Jetter para que se evalúe 
la posibilidad de aceptar que las horas de oficina de 
los profesores sean proporcionales a las horas de 
contacto directo en clases que los profesores tengan 
en un semestre dado 

El Comité de Ley y Reglamento volvió a considerar el asunto del encabezamiento 
en su reunión del martes,6 de febrero de 1996 y somete respetuosamente el siguiente 
informe: 

El Comité considera académicamente juicioso que las horas de oficina (horas 
dedicadas a la atención individual del estudiante)sean la mitad de las horas de contacto 
directo con el estudiante. 

Esto significa que: 

1. si el profesor enseña doce horas a la semana, deberá cumplir con seis 
horas de oficina; 

2. si el profesor enseña nueve horas a la semana,deberá cumplir con cuatro 
horas v media de oficina; 

si el profesor enseña seis horas a la semana, deberá cumplir con tres 
horas de oficina; 

si el profesor enseña ouince horas a la semana, deberá cumplir con siete 
horas v media de oficina; 



Informe del Comité de Ley ̂  Reglamento 

5. si el profesor enseña dieciocho horas a la semana, deberá cumplir con 
nueve horas de oficina. 

Hay, por lo tanto, dos posibilidades: 

1. que el profesor no tenga compensaciones adicionales,(casos 1, 2 y 3); 

2. que el profesor tenga compensaciones adicionales,(casos 4 y 5). 

En la primera de estas dos posibilidades (donde el profesor no tiene 
compensaciones adicionales), el profesor tiene una tarea regular que no deberá exceder 
las treinta y siete horas semanales. 

En segundo caso(donde el profesor tiene alguna tarea adicional compensada de 
contacto directo con estudiantes), la tarea del profesor no está limitada a las treinta y 
siete horas semanales. Por eso se le paga por encima de la tarea regular. Más 
adelante se presenta la situación que surge si esta tarea adicional tuviera tal limitación. 

Distribución detareassegún el Reglamento Generalde la U.P.R.actual(secciones 
69.2,69.3 y 69.4): 

12Horas de contacto 
6Horas de oficina 

Horas de preparación 15 

Horas para reuniones 4.5 

Total 37.5 

Posibilidad 1: 

Actualmente el profesor debe dedicar tres horas semanales a cada crédito de 
descarga académica para su proyecto de investigación. La distribución de tareas queda 
un poco descuadrada si no se hacen ciertos ajustes. Ejemplos: 

Con descargas de 3,6,9 y 12 créditos 
Horas de contacto 9 6 3 0 

66 6 6Horas de oficina 

Horas de preparación 15(?) 15(?) 15(?) 15(?) 

Horas para reuniones 4.5 4.5 4.5 4.5 

Proyecto de descarga 9 18 27 36 

Total 43.5 49.5 55.5 61.5 



Informe del Comité de Ley y Reglamento 

Estos totales tienden a indicar que las horas de preparación deben disminuir 
según disminuya la tarea de contacto directo con el estudiante. 

Nuestra recomendación es que también disminuyan oficialmente las horas de 
oficina, específicamente como se señala a continuación: 

Con descargas de 3,6,9 y 12 créditos 
Horas de contacto 9 6 3 0 

Horas de oficina 4.5 3 1.5 0 

Horas de preparación 10.5(?) 6(?) 1.5(?) 0 

Horas para reuniones 4.5 4.5 4.5 4.5 

Proyecto de descarga 9 18 27 36 

Tota! 37.5 37.5 37.5 40.5 

La última columna parece indicar que según disminuye la tarea de horas de 
contacto directo, no sólo debe disminuir la cantidad de horas de oficina, sino incluso la 
tarea de reuniones, ya que no hay manera de quedarse dentro de las treinta y siete 
horas y media semanales, al menos en la última columna. 

Consideramos que debe haber un equilibrio entre los dos factores de horas de 
preparación y horas de reuniones para permanecer dentro de lo reglamentado. Esto se 
logra más fácilmente disminuyendo la carga de horas de oficina. 

Todas estas tablas ilustran variaciones en la distribución de los elementos de la 
tarea académica regular. 

Posibilidad 2: 

Si la tarea adicionalcompensada porenseñanza tuviera la limitadón reglamentaria 
de las 37 1/2 horas semanales, habría que decidir cuáles otras obligaciones se 
sacrificarían: 

Tres créditos compensados Seis créditos compensados 

Horas de contacto 15 18 

Horas de oficina 6 6 

Horas de preparación 15 15 

Horas para reuniones 4.5 4.5 

43.5Total 40.5 



Informe del Comité de Ley y Reglamento 

Como ilustran estas tablas, en caso de que la compensación adicional por 
enseñanza tuviera la limitación de las 37 1/2 semanales, habría que sacrificar, en el 
primer caso tres horas, en el segundo caso seis horas, a la semana de horas de oficina, 
o de preparación o para reuniones. Sacrificar horas de oficina y horas de preparación 
perjudica al estudiante. Sacrificar oficialmente horas para reuniones es injusto hacia los 
colegas. 

Por lo tanto, en el caso de compensaciones adicionales por enseñanza, vamos 
por encima de las treinta y siete horas a la semana. Esta tarea adicional escompensada 
y por lo tanto no se limita a las treinta y siete horas y media a la semana. 

Posibles distribuciones de los elementos de la tarea académica en casos de 

tareas adicionales compensadas de contacto directo con estudiantes serían las 
siguientes: 

Con compensación de tres créditos seis créditos 

Horas de contacto 15 15 18 18 

Horas de oficina 7.5 7.5 9 9 

Horas de preparación 15 19.5 15 24 

Horas para reuniones 4.5 4.5 4.5 4.5 

Total 42.0 46.5 46.5 55.5 

Otra manera de entenderlo esaclarando que porcadatarea adicional compensada 
de contacto con estudiantes que un profesor acepte,se compromete no sólo a las horas 
de clases que la tarea trae consigo,sino también a cierta cantidad adicional de horas de 
oficina. 

A base de este análisis, el Comité de Ley y Reglamento recomienda: 

Que la primera oración de la Sección 69.2 del Reglamento General de la 
UPR,que rige las horas de oficina para atención individual a estudiantes 
y que en estos momentos la fija en seis horas semanales,sea modificada 
en el sentido de que las horas de oficina sean la mitad de horas dedicadas 
al contacto directo con estudiantes. 

En ese sentido deberá leer como sigue: 

Como complemento a las labores en el salón 
de clases, cada semana el profesor dedicará a 
la atención individual de sus estudiantes la 

mitad de las horas de contacto directo. 



 

Informe del Comité de Ley y Reglamento 

Para dejar claro que la tarea adicional compensada de contacto directo de 
estudiantes acarrea consigo una obligación de horas de oficina, el comité 
recomienda que se añada al Reglamento General de la U.P.R. la Sección 
69.11.1 que deberá leer como sigue: 

Cuando haya una tarea adicional compensada de 
contacto directo con estudiantes, el profesor 
añadirá media hora de oficina por cada hora de 
contacto que viene obligado a brindar 
semanalmente. 

Las actuales secciones 69.11.1, 69.11.2 y 69.11.3 pasarán a ser las secciones 
69i1J.2, 69.11.3 y 69.11.4 respectivamente. 

^ Que en caso de compensación adicional por enseñanza, se paguen
propordonalmente las horas de trabajo que sobrepasen los 37 1/2 
semanales., 

Que la otorgación de compensaciones adicionales por enseñanza no 
/! '" la práctica común en esta institución, sino la excepción. Á 

JV:RMC:lpm 
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jí/013 de junio de 1994 

Prof. Pablo Rodríguez 
Rector Interino 
UPR-RUM 
Mayagüez, PR 

Estimado sefíor Rector: 
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tres, pero si enseña quince crédii-/bo '^oras de oficina fueran 
fueran siete y media. créditos que las horas de oficina 

, Que el RUM evalüe la sií-na,.,-*»
relacionada con el establecimientf eom® ^.Cegadamente existe 
Aparentemente en este • .comercial "Los Tarzanes" 

como Manuales del ..rInstructor v Van., -P'"Í°® Profesores, 
es. Parece ser que el estudian^» n 5® Preguntas de 
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